
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

SUP*:/?/

Acta CCC núm. 007-2023 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-03-097-2022

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ios

dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023), siendo la

una hora de la tarde (01:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cmz,

Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y

Administrativo en funciones; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos

Humanos; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

Sala de Sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez

Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

ACTA DE HABILITACION DE OFERENTE PARA APERTURA DE PROPUESTA

ECONÓMICA (SOBRE B), ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE AIRE
ACONDICIONADO, CAUDAL DE REFRIGERANTE VARIABLE (TIPO VRF).

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y

Contrataciones de este Tribunal Superior Electoral (presentes y representados), el

representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez

Titular, declaró abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de

agenda a tratar.

El único punto de la agenda es de Habilitación de Oferentes para las aperturas de las

propuestas Económicas (Sobre B) del procedimiento núm. TSE-CCC-LPN-jD3-097-2022
Página 1 de 19



^  % -"I .
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

e Instalación de Sistema de Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante

'Variable (VRF). En función de lo anterior el representante del Magistrado Presidente,

Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, hizo constar que:

1. En fecha 14 de noviembre de 2022 el Comité de Compras y Contrataciones emitió el

acta de Presentación de Expediente, Validación de Certificación de Fondos, Revisión

y Validación de Invitación y asignación de peritos;

2. En las fechas 13 y 14 de diciembre de 2022 el Departamento de Compras y

Contrataciones de este TSE procedió a publicar el llamado a participar en la

comparación de precios para el procedimiento de referencia en los plazos dispuestos

por el cronograma aplicable;

3. En fecha 10 de enero de 2023 participaron de la visita técnica obligatoria establecida

en el pliego de condiciones, en su numeral 3.4 Criterios de Evaluación:

• Global Tools

• Grupo Feibo Climaticard, S.A.S.

• Vandeco, SRL

• MEITEC

• Refricentro Difot ^

•  Nuenergy

4. Tal como indica el Acta del Comité de Compras y Contrataciones núm. 052-2022 de

fecha 31 de enero de 2023, fueron recibidas y abiertas las ofertas técnicas (Sobres A)

de las razones sociales:

• Consorcio PRECONAM

• Tradenergy, S.R.L
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Vandeco, S.R.L

Grupo Feíbo Climatícard, S.A.S

JC, Ingeniería Electromecánica y Construcciones, S.R.L

r oTC\P'aíy

■^rnínqo

5. El Pliego de Condiciones del Procedimiento de Referencia dispone que la evaluación

de la Oferta Técnica se haría bajo la modalidad Cumple/No Cumple;

6. Según el informe pericial de evaluación financiera, de fecha 3 de febrero de 2023, el

cual se transcribe textualmente:

í

(Se consigna informe pericial en las siguientes páginas)
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\

Sanio Oommgo. O N
3 a» fatxaro de 2023

Seftoree
Comité d* Compra* y Contretectone*
Tribunal Superior Electoral

N^e Meg. Femando Fernández Cniz
Juez tituiar
Repreeeniante del Juez Preeidente del TSE

Sudeepactio

Asunto informe de evatuacidn financiera proceso No TSE-CCC-LPN-03-097-2022 Adquisición
e InetalaciOn de Sistema de Aire Acondicionado. Caudal de Refrtgerant* Variable (tipo VRF).

Diatanguido Magistrado

El prasanta «fwme baña por o^«o presentar al Comité da Compras y Contrataciooet dai TSE loa
aigutenM aspectos

•  Exponer en detaHes loa resuKadoa da la evaluación a lo* documentos ftnancíaroa da los
ofarenta*

•  OoMacar las obaa«vac«nas Kvgidaa an al daswrolo del proceso

Para al presenta proceso de LicaaciOn Pubbce Nac«nai se racibiO de la anai«ta de combas Yotaisa
F Kern^idez Abreu del TSE dos (02i expedientes de los proveedores que presentaron ofedas para
ios Items scMitado* en ei proceso de Adquisición e inetaieclOn de Sistema da Aira
Acondicionado. Caudal de Refrigerante Vahabie (tipo VRF) En mU atopa aa procediO a
avaluar la documantaciOn financiara, raviaión da cradanclaiea y decumentoa de referencias
de cada oferente

En el fTwrco del proceso de LicrtaciOn Pubice Nacional No T8E-CCC-LPN-O3-0g7-2022
AdquMIciOn a instalación da Slstama da Aira Acondicionade. Caudal da R^rigaranta Variabte
(tipo VRF) Queda desgnadoe como pareo f>narK>efo evaluador el seAor josO Joaqum Joe
Figuereo cédula de idwitidad y electoral No 001<01372e3.g, Encargado. Depto daContabiMad

El panto designado ba procettdo a avaluar la documentación financ«ra da praaentada por loa
erguíanles oferentes

1) VANDECO SRL
2) GRUPO FEIBO CUMATICARO SAS

POR CUANTO: los resultados de las evafeacjones da los documentos fmanciarot presentadas por
los oferentes partevortfe* fueron detanrmados da acuerdo a loa cnWKioa y métodos Meados en el
Pbego da <^ondK«nee eieborado a tai efecto

POR CUANTO: se ncbrye en la evatuaoon de loe dKumentos flnanewroe el wiábsis y la "•siftfO»»
da la Oferta

Num 1
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POR CUANTO: deiglot* y eompon«ftt« óe to« documento* ftwicidfo* recibtoo* y evaluado* se
detallan mas adelante

POR CUANTO: oonsidenindo necesarc aclarar que todo el proceso de evaiuacton de las cvpeia*
de cada Ofereme. se re^o a pueda* cerradas con la Ato^^ación del pertto desigrtodo pwa nevar a
cabo este proceso

Reaultadoa da la avaluacton financiara:

El proceso de Evaiueaón FnarKiera de los oferemas toa raakzado por al panto des^pnado. tomando
comottoselosrsQuarmiantosdaiPliapodsCorKltoione* acap<a2 14 MsralC S<tuaa6nFmanctora.

El artolisis y evaluación (Cumpla/No Cumpla) tuvo como finalidad detemwar qua si la doctanantaetón
Ananctora da> b«n ofraodo cumpla con los raquarvn^tos sohcitado*

A continuación se dataSa el resultado da la avaluación toianciera por nferantai

Dataltae Oanaralea del Proceeo de Evaluación d#l Sobre A

En cuento a la vtforación da los requisdo* raquertoos de tos ofsremes se observe que

De acuerdo a tos requanrruantos financieros especificados an el PUeqo de Con«ctones y loa
adaracKxw ofrecidas a tos aferer4es con postenondad a la publicación de debo documento, as
practoo aclarar que es un requ««o obiiqalono cumple con todas las condoonas astabtacidas an el
rafando phago para fnas da habilitación da una propuesta

En tal santido y. amparados an la documentación ramiiida por tos oferantas. sa datorminú qua

•  El ofarenia VANOECO SRL. prasantó documantaoón raquanda pan la evakiaoón y cumpla
con toda* (as ttoutoeces determinadas en el in^ce de solvencia

•  El oferente GRUPO FElBO CLIMATICARO SAS prescito documentación laquarida p»a ta
avatoacton. en adición a esto en tos indicadores fnencten»*. no cumple con el Indce de
solvencia y tampoco con a< indtoa de end*ud»niento

Dado an la Cmdad da Santo Dommgo 0«lnio Nacionai Capital da la Rapúbbca Dominicaria a loa
tras días (03) del mes de febrero del eho dos mil veintitrés (2033)

Joeé doaqam'Joe PIpusreo
'Panto

Num 2
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7. Según el informe pericial de evaluación de Ofertas Técnicas, de fecha 16 de febrero de

2023, el cual se transcribe textualmente;

"niinqo

TRIBUNAL SDPLKIOR F.LF.CTORAL

Sanio Oon^ngo. O N
16 do febrero Oe 2023

SoAotm

Comité tf« Compras y Contrstacionas
Tnbunal Supenor Electoral

V^a Mag. Femando Fernández Cruz
Juez titular

l.n repfcwiiacHwi del Juc/ Presidente del ÍSL

Anexo Matrices de Evaluación con resultados

Su despacho

Asunto Informe de evsrfuación Mcnica proceso No TSE-CCC-LPN-03^)97<2022.
Adquisición s instaieción ds Sistsma de Aire Acondicionado. Caudal de Refrigerante
Variable ftipo VRF).

El presente informe tiene por ot^o preser^tar al Comité de Compras y Contrataaones dai
TSE los Siginentes aspectos

•  Exponer en detalles los resultados de la eviduaaón a los documentos técnicos de

los oferentes

«  Destacar taa observacones surgxlas en ai des«rolo del proceso

Para el preswtte proceso de Licitación Publica Naocnal el aqiapo de pantos reotxó ds la
analista de c^npras Yoieisa F Hemarxtez Abreu del TSE dos (02 expedientes de los
proveedores que presentaron ofertas para ios ítems solicitados en el proceso de
Adquisición e Instalación de Sistema de Aire Acondiciortado. Caudal de Refrigerante
Variabie (tipo VRF. En asta etapa as procedió a evaluar la documentación técnica,
revisión de credenciales y documentos de referencias de cada oferente

En el marco del proceso de Liotaoon Publica Naci^ai No TSE-CCC-LPN-03^7-202Z
Adquisición e Instaieción de Sistema de Aire Acondicionado. Caudai da Refrigerante
Variable (tipo VRF) quedan desigr^ados como peritos tecmcos evaluadores los seóores'as
José Augusto Cabrera Jirr>er>e2 cédula de identidad y elector^ No 001-00827S3-4 Asesor
del TSE Esperanza Ventura del Villar cédula de identidad y Pectoral No 001-0180574-5.
Encargada de la DivisiOn de Aimecén y Sunmistros. y Neison Antonio Perez Cortes cédUa
de Identidad y electoral No 001-0117349^ Encargue de la División de TransportMión

Loa pantos Otoñados tun procedido a evaluar la documentación técnica presentada por
los si{pjentes ofererées

Num t

f
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TRIBUNAL SI PLRIOR KLLC TORAL

1. VANKCOSRl

2 GRUPO rCitOCUMATlCAROSAS

POR CUANTO: tos resuftsdos de tes evatuedones de los doosnenloe ttenicoe

preservadas por los oterarves parecientes fueron determinados de acuerdo a toa emerioa
y métodos indtcados en el Pttego de Condtoones etadorado a tai efecto

POR CUANTO: se irKiuye en la evaluación de loa documervos tecmcos el anAhsis y la
validación de la Oferta

POR CUANTO: el desglose y expórtente de los documerVos tecitieos recibidos y
evaluados se detallan más adelante

POR CUANTO; OMtsiderando rtecesario aclara que todo el proceso de evafuactOn de tea
carpetas de cada OfererVe. se realizó a puertas carradas con la integración de todos loe
peritos designados para llevar a c^o este proceso

ResuRades de la evaluación técnica:

El proceso de Evtfuación Técnica de los oferentes fue realizado por los pantos desigrtedos.
tomando como base los tequenrmentos estsMecidos en el Pliego de Condictones. acépíte
214

El anéiisis y evaluación (Cun^)te/No Cxpie) tuvo como finalidad determinar si te
documentación tócrúca del b*en ofrecido curr^ ̂  los tequenmientos sobotadce

A continuación se detalla el resultado de la evaluación técmca por oferente

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que.

De acuerdo a tos requerimientos técnicos especificados en el Pliego de Condiciones y las
aclaraciones ofrecidas a los ofererttes con postenondad a la publicación de dicho
documento es preciso aclarar que es un requisito obhgMono cumplir con todas las
condiciones establecidas en si refsndo pliego. p»a fines de habiIrtaciOn de una propuesta.

En tal sentido y. amparados en la docurnemación remitida por ios ofemntes y las
substfiaoones exigidas y presxadas hemos determinado que

•  El oferente VANOECO SRL

Num2

* \
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De «cuerdo a to ofertado y evaluado por los peritos informamos que la empresa participarle,
luego de agotar el proceso de subsanacton NO CUMPLE por no haber preserttado
evidenoas de partiopaaon ar> tres proyectos sirruiares y en consecuertcta las evider>QM

presentadas no se corresporKien con los requerimientos estatiieodos en ptiego de
condoones

•  El oferente GRUPO F&BO CLtMATiCARO SAS.

B oferanla NO CUM^ por íki cuenta con una experencia lecnica-operativa mínima da 5 ahos
en la venta de ios twnes y servicios crfertados

Para detaües completos le remibmos af anexo oue acomoeAa eta comumceciOo

Dado en la Ciudad de Sar^o Oommgo Distrito NaooruM. CapitM de la R^iúbtice
Dommicafta a los diaettéis (1t) del mes de febrero del Mto dos mil veinlitrée (2023)

abrcra JiiTwnez

Paríto Técnko

A

NeisomAntonio

Perito TécNve

Del ViU»
Tcrito Técnico

f

4

Num)
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V
A. VíSITA TÉCNICA

I. Coméntanos sobre ta Oferta de JC INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y CONSTRUCCIONES S R L
- No asistió 8 la wsrta obhgatona

2- Comentarios sobre ta Oferta de CONSORCIO PRECON-AM
•  No asistió a la visita otAgMsna

J. Comentarios sobre ia Oferta de TRADENERGY S R L

- No asistió a la visita oOtigalona

ft ¡>()C'.'Mí N: Ai iON

\ANI>tCO
GRUPO JC Consorcio I !•: \! )i \i la.'i

No. DESCRIPCION
FEIBO Ingeniería PRKCONAM S.R.L

( 11 (ii|>lr/ Cumple/ Cumplo/ Cumple/ Cumple/
NuCumpie Nu Cumple No Cumple Nu Cumple No Cumple

1 Veta Tecnca (OCÉgtfona) CUNPU CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

No. CrMkmdaku

VANDECO
I  GRUPO
1  FEIBO

Cumple/

No Cumple

Cumple/

No Cumple
1

Formulano <ie Presentaoto d» Cierta. CUMPU CUIN>LE

2
Pomuriurá) da Morrnación sobra M OiaraiSft

CUMPLE CUMPLE

4^
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No.

-  -1

Credenciales

VANDKCO
GRUPO

FEIBO

Cumple/

No Campk

Cumple/

No Cumple
1

3
Rsgisao de ProwsOoins M Estado (RPE) que índuya is actMtel oomsfcisl
ofajiloddPnxedimiefilP de Cornparacon de Precios

CUMPLE CUMPU

4
(>)pi8 lolostMice del osftAcado de regstro mercante vigente

CUMPU CUMPU

5 CertMcaoón de cuwpfcwenlo de otAgacones fiscales emdida por b DQII al

día CUMPLE CUMPU

6
Copa fotostátíca de b certificacbn de cuntpimento en b T$S

CUMPLE CUMPU

7
CeitiiícaDon de I4^iyme (si apica) N/A m

9 Copia de Estaba Soctabs del Obrente, debidamente registrados en b
Cdmara de Comerao CUMPLE CUMPU

10

7i

Copia de b ufenv Asanbiea mediante b cual se nombra el actüal^rgano
de Admnstracbn. debidamente regotrada en b Camera de Comerco y
Produccon correspontertte

Copb cb b Nomina de Accionistas con composicbn acooruvia actualizada,

debidamenle registrada anb b Cámara de Comercio

CUI^

CUMPU

CUMPU

CUMPU

. — —4

12 Declaración jurada del sokobnte en b que manAeste que no se encuentra

dentro de las proMbcones establecidas en el Articuto 14 de b Ley No 340-
06 y donde manAesie si bene o no |uic« con el Estado Domncano o sus
entidades del Gobiemo Central de bs insotucones Descentrateadas y
Aidúnomas no fnanaeras y de las insttuciones Púbbcas de b Segundad

SocbI. finnada

1

CUMPU
1  .

i  1

NO CUMPU

i

Qy

A-

o

o

O
m

O

O

S
-D
30

>
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O
o
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O
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V

CQinne oa

No.

n

i4

J5

16

17

Credeocioks

Oecóiración Jur^ r«aieadd por el represemar^ legal M la empresa
sueiduseraresponsabOdad decon(ormiPadconeinumeral3delArttaio8

de la Ley No 340-06 . er) ta cual expresamente dedare que la Empresa no
esta suieta a procedrrwito de quetira o bancarrota, kqmdacten, concwso

de acreedores n que sus actividades nan sxto suspendidas y que no es
deudora de entidad estatal y/o privada que pueda comprometer la eiecucion,

; de Qtelquter ConOalo. firmada y solada por un Notario PublCD

'Copa da te Cédula de Identidad y Eiactorat de su representante legal i

i Copia de te Cédula da idemdad y Electoral de su agente autorizado. »
jhutiiasesteo designado

: Oecteracxy) Jinda realizada por el representante legal de ta empresa
: finneda y sotada por un Notare Pubico. en te cual expresamente dedare

Que r» el Proponente ni el personal dradivo han sido condenados por un

deiao retelM) a su oinducta profesional o por declaración fatsa o fraudulenta
acercada su xionesJad para Armar un contrato adfudcado s< sus socos o

accionistas, junta da daedores o represertantes legates son o han steo

personaos) expuasta(s) poétcamett (^P) avéorme a lo defredo en te Lay

contra el Lavado de Activos |St es postevo. establecer cargo(sj. fachats) de

desyvacon. remocon y país) kolud de su patemonu que itentUqua tea

: banafcanosts) f>nai(as) contorme a tes dgpospones da la Ley No 155-17,

.linnMporelr^reeentiMtegaidesuetnpreta. _

Ohgnal carta da deaqnadón o susttejoún de Agentaa Autonzadoe.« apIcK

VANDIXO

Cumpk/

CUMPLE

CUMPLE

GRi;PO

FilBO

Ceniple/

.Nft.Cmaci»-

NO CUMPLE

-4

CUMPLE

N/A NIA

CWIPIE

NM

NO CUMPLE

NM

8
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8
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n

O

>

Q
O
z
m
en



R
E
P
U
B
L
I
C
A
 D
O
M
I
N
I
C
A
N
A

T
R
I
B
U
N
A
L
 S
U
P
E
R
I
O
R
 E
L
E
C
T
O
R
A
L

C
O
M
I
T
É
 D
E
 C
O
M
P
R
A
S
 Y
 C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
O
N
E
S

'^'noo. 0-^

ñ

4

Página 1
3
 d
e
 1
9



e

o

Co'i'Ke

( Of fRTA TfCNiCA DfSCRiPCiON OC LÜS Bif Nt.S Y/O Sí RVK lOSíNo Subsanabk)
1

Na Biray/oScrvfciai Giatktedes

VANDICO
GRUPO

FEIBO

(.'umpte.
N'o ('unn>íc

Campie/
No Cumple

1 Ouciara (3ei stslema. mano de obra de

RStaiaciún de equpos. matenaieii eléctricos,

materales mecérteos, alimeitacún electrva ;
:  i

1.

del seterna. drenaie del sslema y puesta en
mardta serve» de grúa, desmonte y
desarrre de dos (?) manetedoras y cuatro (4)
condensadores axistentei.

PA CUMPLE CUMPU

•1 Reestructuración de plafones penmeirales a
las consolas.

PA
CUMPU CUMPU

t  1
3 Oesrnameiación de confocios de acero 1

galvantzado y conductos de mangas textiles
de manejadoras exBlenies en caso de ser PA CUMPLE CUMPU i
necesar»

4  !
-.

Cassette compactos VRP de 12 000 BTU 5 CUMPLE CUMPU

Cassette compactos VRF de 7 000 BTy 5 CUMPLE CUMPU
6  :Cassette compacto VfV de I6.OOO BTU 3 CUMPLE CUMPU
' 7 '
.  . . .4

8

Cassette VRf de 20.000 BTU _  CUMPU CUMPU

C«se8e VRF de 24,000 BTU 4 CUMPLE CUMPU

9 Cassette VRF de 36.000 BTU 3 CUMPLE CUMPU

)0 'Fan eos VRF de 36.000 BTU 4 CUMPLE CUMPU

11 Manejadoras de 54.000 BTU 2 CUMPLE CUMPU

12 Condensador de 16 tonMadas 3 CUMPLE CUMPU

■ Í3 ̂ Condensador de 17 6 toneladas 1 CUMPLE CUMPU
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CUADRO DE RESULTADOS EVALUACION OFERTA TECNICA

*  Comité

No. OFERENTE CM>9erv«cioaai

VANDECO S R L No OMTtpt*

GRUPO FEIBO-CLIMATICARD
SAS

CÓNSÓRCIÓ PRECON-AM

JC INGENIERÍA ELECTRÓNICA
Y CONSTRUCCIONES S R L _
tRADENERGV S R L

ahftrra Jiménez

l'écHÍco

No pres«nió evidencias de participación en tres provectos
|Wniiares ai licitado

Nocwnwt*

No cumpM

No cuenta con una experiencia tócnica-operatnra mínima de 5
altos en ta venta de los bienes y siMvinos ofertados

No asistió a la visita técnica

No asistió a la visita técnica

No asistió a la visita técnica

Anlorito. I*éi^<.
Perito TécBwó

O
O

o
m

O

"D
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O

'crilo Técoko
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i#.
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
k - *

y
'  ̂ COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

8. El artículo 94 del Reglamento No. 543-12 de Aplicación de la Ley No. 340-06 sobre

Compras y contrataciones y sus Modificaciones, instituido a través del decreto No.

543-12, establece que Comité de Compras y Contrataciones aprobará, si

procede, el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas "Sobre A y emitirá

el acta correspondiente, ordenará a la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones la notificación de los resultados definitivos del proceso de evaluación

y validación de ofertas técnicas "Sobre A" y con ello los oferentes habilitados para

la apertura y lectura de sus ofertas económicas "Sobre B

Los miembros del indicado Comité de Compras y Contrataciones, actuando a unanimidad de

votos, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera resolución:

Se aprueban los informes periciales definitivo de evaluación de la

Oferta Técnica emitido por los peritos del procedimiento núm. TSE-

CCC-LPN-03-097-2022. Adquisición e Instalación de Sistema de

Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF).

Sesunda resolución:

Queda descalificado, para pasar a la segunda etapa con relación al

único ítem, por no haber participado en la visita técnica obligatoria,

los oferentes:

• Consorcio PRECONAM

• Tradenergy, S.R.L

•  JC, Ingeniería Electromecánica y Construcciones, S.R.L
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Tercera resolución:

Queda descalificado, para pasar a la segunda etapa con relación al

único ítem, por las razones expuestas en el informe pericial antes

citado, los oferentes:

SVJHF/?/
Compraj

1. Vandeco, S.R.L, por no haber presentado evidencias de

participación en tres proyectos similares y, en consecuencia, las

evidencias presentadas no se corresponden con los

requerimientos establecidos en el pliego de condiciones.

2. Grupo Feibo Clímatícard, S.A.S., por no contar con una experiencia

técnica-operativa mínima de 5 años en la venta de los bienes y servicios

ofertados.

Cuarta resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral^ a que le remita a la Oficina de Acceso

a la Información del mismo, la presente acta, para que proceda a

subirla al portal web de esta institución, conforme lo establece la Ley

Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, y su modificatoria, más el Reglamento de

Aplicación instituida a través del Decreto Núm. 543-12; asi como la

Ley Núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública,

de fecha 28 de julio del año 2004.
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REPUBLICA DOMINICANA
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

vv

^  V

Finalmente, siendo las dos horas de la tarde (02:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en

la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de

Compras y Contrataciones.

Lic. R

cretario General

ena

Lie

Directora de Recurso

unez

anos

Dr. Henrri Cuello Ramírez

Director de Consultoría Jurídica

ernandezIng. Yuberqui
Directora Planificación y Desarrollo

Lic. Alexi Martínez Olivo

Director Financiero

Y Administrativo en funciones

Juez TítulafTernando^rnández Cruz
en representación del Magistrado

Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo
Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral

/p
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